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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Interrogatorio de Parte - Prueba Anticipada 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00199 – 00 

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, para llevar a cabo la audiencia de 

Interrogatorio de Parte como Prueba Anticipada, se señala la hora de  2 P.M.  

del día veintisiete (27) del mes de SEPTIEMBRE del año 2022. 

  

SE ORDENA notificar a la parte convocada en la forma prevista en el artículo 183 

del Código General del Proceso, para que preste la colaboración necesaria para el 

recaudo de la prueba.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Verbal Pertenecía 

Rad. 110014003034 – 2015 – 00349 – 00 

 

Previo a continuar con el trámite procesal, se requiere a la parte demandada, para 

que en el término de diez (10) días presente el dictamen pericial, ordenado en el 

acta de audiencia del día 10 de febrero de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 
Rad. 110014003034 – 2020 – 00714 – 00 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que los auxiliares 

nombrados no aceptaron el cargo como liquidador, el Despacho DISPONE:  

 

POR SECRETARÍA, se ordena comunicar la designación a una terna de auxiliares de 

la lista vigente de liquidadores, para que una vez enterados del presente proveído, 

acudan a tomar posesión del cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta 

ocupará el cargo la primera de las personas que acerque a notificarse del presente 

asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:



 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Imposición de Servidumbre 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00281 – 00 

 

 

SE REQUIERE a Secretaría para que dé cumplimiento al auto de fecha 11 de 

noviembre de 2021 para que se líbre Despacho Comisorio al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Cogua.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2020 – 00631 – 00 

 

Revisada la actuación se observa que, se ordenó emplazar a la parte 

demandada; no obstante la parte actora deberá agotar todos los recursos que a 

su disposición tiene, para ubicar el lugar donde notificar a la ejecutada; para 

ello, puede hacer uso de la página del ADRES a fin de indagar en que EPS se 

encuentra afiliada la demandada y solicitar a esta Dependencia oficiar a la 

misma con el fin de tener conocimiento de las direcciones que reporte la señora 

ANDREA MELO TORRES. 

 

Conforme a lo señalado este Despacho haciendo suso de la facultad consagrada 

en el artículo 132 del C. G. del P.;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO – DEJAR SIN EFECTO del auto de fecha 16 de junio de 2022, por 

las razones antes anotadas. 

 

SEGUNDO - REQUERIR a la parte demandante, para que realice la Búsqueda 

en la página del ADRES.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 
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L.A. 
 

El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00081 – 00 

 

 

Del recurso de reposición presentado contra el mandamiento de pago, SE 

DISPONE: 

 

1 - DAR traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, para 

que se pronuncie en lo pertinente. 

 

2 - De las excepciones de mérito formuladas por el apoderado, se correrá traslado a 

la parte demandante, una vez resultas las previas.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00144 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso, se 

ordena por Secretaría, hacer la entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentren consignados para éste proceso a la parte demandante o a su apoderado 

si tiene facultad para recibir hasta el monto de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:



 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Verbal Pertenencia  

Rad. 110014003034 – 2021 – 00204 – 00 

 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y habida cuenta que auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

1. NOMBRAR como Curador Ad - Litem a la abogada FANNY JEANETT GÓMEZ 

DÍAZ. 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Dirección, Avenida 19 No. 4-74 oficina 1103 de Bogotá. 

 

b. Teléfonos: 3417641 - 2832537 - 4674449 - 3002135029 

 
c. Correo electrónico, coordinacionjuridica@gomezdiazabogados.com. 

 

3. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00230 – 00 

 

 

Se ordena OFICIAR a la Fundación Abraham Lincoln, para que informe el 

resultado del acuerdo de pago de la señora MARISOL MANRIQUE AGUILAR. 

 

Una vez se obtenga respuesta de la comunicación referida, ingresen las diligencias 

al despacho para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00255 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   
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L.A. 

 

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Prueba Anticipada Iinterrogatorio de parte 

Rad.  110014003034 – 2021 – 00484 – 00 

 

 

De acuerdo con lo indicado en el informe secretarial y la documentación aportada 

por el solicitante de la prueba se tiene por notificada a los convocados ALBA LUZ 

CAMPOS TRUJILLO y JORGE HERNANDO DIAZ CAMPOS.  

 

La audiencia programada para el 7 de septiembre de 2022 a las 2 P.M., se 

realizará  en  forma  virtual  como  lo  establece  el  artículo  3°  de  Ley 2213  de 

2022. 

 

El enlace para la reunión virtual le será remitido al correo electrónico reportado por 

los asistentes, para el desarrollo de la diligencia a través de la plataforma autorizada 

por el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, MicrosoftTeamsy/o Lifestile.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:



 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00498 – 00 

 
 
SE ORDENA OFICIAR a la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA –SECCION 

AUTOMOTORES, a efectos de que proceda informarle al Despacho el trámite dado 

al oficio N° 3142 de fecha 9 de diciembre de 2021, radicado ante su dependencia. 

 

Por secretaría OFÍCIESE. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00611 – 00 

 

Respecto de la solicitud presentada por la parte actora, el Despacho se pronuncia en 

los siguientes términos: 

 

En cuanto a los oficios de levantamiento de aprehensión debe recordarse que cursó 

ante este despacho un proceso de PAGO DIRECTO razón por la cual la entrega de 

los oficios de levantamiento de medidas se efectúa al garante que inició la acción 

especial.  

 

Por otra parte, comprueba este despacho que, si bien el oficio refiere que la entrega 

del vehículo debe efectuarse a la parte demandante, también lo es que, las 

comunicaciones refieren que la entrega del automotor también se puede efectuar a 

quien haga sus veces, esto es, la parte solicitante puede autorizar a quien 

considere, para la recepción del automotor. 

 

Por lo anterior, la parte demandante deberá estarse a lo resuelto en proveído de 

fecha 2 de junio de 2022 mediante el cual se ordenó la terminación del proceso 

especial de pago directo.  

 

Por Secretaría remítase los oficios a la autoridad de tránsito y al parqueadero según 

corresponda para que el vehículo se entregue al garante o a la persona que éste 

autorice para tal fin. 

 

OFÍCIESE a la POLICÍA   NACIONAL   DE COLOMBIA SECCIÓN 

AUTOMOTORES -SIJIN para que en el término de diez (10) días, informe a 

este despacho por orden de cuál autoridad el pasado 19 de abril de 2022, el Sub 

Intendente Miranda portador de la placa 033574 efectuó la inmovilización del 

vehículo de placas NEL –148 y lo puso a disposición del parqueadero CAPTUCOL, 

aportando la documental en la que sustente su respuesta. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110014003034-2022-00557-00 

 
 
 

 
 

De acuerdo con lo previsto en el literal “d” del artículo 2.2.3.7.5.2., del Decreto 

1073 de 2015, concordante con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) 

días, se subsane so pena de rechazo lo siguiente:  

 

 SE CONSTITUYA Y SE DEJE a disposición de este Juzgado la suma estimada 

como indemnización del Avalúo Comercial y de Servidumbre, aportado como 

anexo a la demanda.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00651 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado GILBERTO GONZALEZ GUTIERREZ, por 

conducta concluyente conforme a lo previsto en el artículo 301 del Código 

General del Proceso, se advierte que, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Previo a continuar con el trámite procesal, se requiere a la parte demandante para 

que procure la notificación del demandado IMPORÍUAQUINAS Y EQUIPOS 

LTDA, en la nomenclatura urbana inscrita en la demanda, esto es la Carrera 28 No. 

10- 40t60 sótano, Bogotá y/o Calle I #19- 27, en los términos de los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:



 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00658 – 00 

 

 

Con la finalidad de continuar con el trámite procesal y conforme lo indicado en el 

acta de la diligencia practicada, se señala como fecha para la celebración de la 

audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, la hora de las 

2 P.M. del día veintiocho (28) del mes de SEPTIEMBRE del año 2022. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Lifesize o Microsoft Teams, 

para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la Secretaría del 

Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica de las 

partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con 

antelación a la fecha dispuesta para la celebración de la audiencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:



 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00714 – 00 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación, resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   



Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00780 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso de Sucesión 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00809 – 00 

 

 

SE REQUIERE a la abogada RUTH MARIA CASTILLO, para que dé cumplimento 

al auto de fecha 20 de enero de 2022, allegando el poder conferido por el heredero 

ANGELO ORDOÑEZ CUELLAR, así como copia de la Escritura Pública N° 4121 del 

1° de diciembre del año 2021, otorgada en la Notaría 3ª del Circulo Notarial de 

Bucaramanga, mediante la cual presuntamente el heredero ANTHONY ORDOÑEZ 

CUELLAR cedió los derechos que le correspondían en la presente sucesión, al señor 

ANGELO. 

 

Por Secretaría ofíciese al JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BOGOTÁ para que 

proceda a indicar el estado actual del proceso con radicado No. 

11001311000420220019900. 

 

Lo anterior porque en este Juzgado cursa proceso de SUCESIÓN INTESTADA del 

causante EDUARDO ORDOÑEZ TORRE (Q.E.P.D.), con radicado No. 

110014003034 2021 00803 00  

 

En cuanto a la solicitud de la señora MARIA NELLY BUENO ORTEGA, por 

Secretaría remítase el  enlace del proceso de la referencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00821 – 00 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud por la parte demandante, el Despacho se pronuncia 

en los siguientes términos: 

 

SE ORDENA OFICIAR a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, a efectos de 

que proceda informarle al Despacho el trámite dado al oficio No. 2487 de fecha 30 

de septiembre de 2021, radicado ante su dependencia. 

 

SE PONE en conocimiento a la parte demandante las respuestas allegadas por las 

entidades bancarias.  

 

Por secretaría OFÍCIESE. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   
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Juez
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00874 – 00 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud por la parte demandante, SE DISPONE:  

 

SE ORDENA OFICIAR a la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA –SECCION 

AUTOMOTORES, a efectos de que proceda informarle al Despacho el trámite dado 

al oficio N° 2532 de fecha 7 de octubre de 2021, radicado ante su dependencia. 

 

Por secretaría OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00882 – 00 

 

 

Sobre la solicitud de ampliación de medidas cautelares, la parte actora deberá 

estarse a lo dispuesto en el auto calendado 26 de octubre de 2021, pues hasta que 

se practique el embargo y secuestro de los bienes objeto de las cautelas decretadas 

en la citada providencia, se decidirá sobre las demás medidas solicitadas, para  

evitar que se materialicen medidas que excedan el valor del crédito perseguido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 258406e35a89a94cffecf2e40eade888e02cb0e71e316ffa6c27b155f75771c5

Documento generado en 29/06/2022 10:03:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00890 – 00 

 
SE NIEGA la solicitud elevada por la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Salud -RUAF, como quiera que la búsqueda de bienes del demandado corresponde a 

una carga de la parte interesada y no del Juzgado, sumado a que el artículo 291 del 

Código General del Proceso consagra la búsqueda en las bases de datos de las 

entidades públicas o privadas para ubicar al deudor y no para el decreto de medidas 

cautelares como lo pretende el actor. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00935 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte aprobación. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01106 – 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01120 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   
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L.A. 
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00348 – 00 
 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

se corrige el mandamiento de pago, en el sentido de adicionar el valor en UVRS, 

del numeral 1° el cual corresponde a 9.573,4594 y el numeral 2° 

438.700,0780). 

 

Notifíquese la presente decisión a la parte demandada junto con el mandamiento de 

pago objeto de corrección. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00016 – 00 
 

Allegada cesión de derechos de crédito, la cual reúne  los  requisitos  legales 

dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil y por ser procedente, 

este Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por el BANCO 

OCCIDENTE S.A., en favor de REFINANCIA S.A.S., en calidad de cesionaria, la 

cual se tendrá para todos los efectos legales a que haya lugar como subrogataria de 

los derechos derivados del crédito cedido, y como parte acreedora para el presente 

trámite especial. 

 

SE REQUIERE a la cesionaria – demandante, para que sirva otorgar poder a un 

profesional del derecho.   

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma establecida en el inciso 2° del 
artículo 94 Código General del Proceso. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00016 – 00 
 

NOTIFICADO el demandado TOMAS  ORTIZ SÁNCHEZ, por aviso judicial de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso, dentro de 

la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Así las cosas, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’154.400,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00064 – 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Jurisdicción Voluntaria 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00082 – 00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud del señor LUIS FELIPE TÉLLEZ RODRIGUEZ, por 

no ser posible la comparecencia de personas que rindan el testimonio decretado de 

oficio prueba decretada en auto de fecha 13 de junio del presente año, como quiera 

que no se desconoce sobre la existencia de familiar alguno de su familia paterna por 

las circunstancias que se señaló en el escrito.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00129 – 00 

 

 

NOTIFICADO la demandada PAOLA ANDREA ROMERO CIENDUA, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, el 5 de mayo de 2022 y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Así las cosas, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’950.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00179 – 00 

 

No puede tenerse por notificada la parte demandada, como quiera que la remisión 

de la notificación se efectuó ́ el día 7 de junio de 2022 bajo los parámetros del 

numeral 8 del Decreto Legislativo de 2020, y para esa fecha dicha norma había 

perdido vigencia.  

Al efectuarse la notificación después del 6 de junio de 2022, se debe cumplir con el 

deber de remisión de citatorio del articulo 291 y del aviso conforme al artículo 

292 del Código General del Proceso.  

Por lo anterior se le informa a la parte que debe realizar nuevamente la notificación 

con los parámetros antes indicados o conforme a la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   



Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00196 – 00 
 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P., y como quiera que se allegaron con la 

demanda los Títulos como anexo en forma de Mensaje de Datos, los cuales reúnen 

los requisitos previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de GUILLERMO 

GOMEZ LIZARAZO y en contra de KELLY YOHANA MAHECHA URREGO y 

PEDRO BOLIVAR MERCADO RIOS, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Pagaré No. 01 - 2019.  

 

1.1. Por la suma de $86’000.000,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por la suma de $61’920.000,00, M/cte., por conceptos de intereses 

corrientes o de plazo pactado, incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, 

causados desde la fecha de presentacion de la demanda, hasta cuando se verifique 

el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE al abogado JAVIER ARMANDO ESPINEL GOMEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00202 – 00 
 

 

Se resuelve el recurso de reposición y en subsidio apelación, propuesto por la parte 

ejecutante contra el auto que negó el mandamiento de pago por la falta de requisitos 

del título valor. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Señala el apoderado que contrario a lo manifestado por el Despacho, las facturas si 

cuentan con la aceptación por parte de la demandada, teniendo con la aceptación 

tácita, motivo por el cual se debe dar aplicación a la disposición contenida en el 

artículo 773 del C. G. del P. 

 

Respecto de la firma del creador, sostiene que la misma se reemplaza o sustituye por 

un signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesta, conforme lo establece 

el artículo 826 del Código de Comercio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición se encuentra instituido para enrostrar al mismo funcionario 

que profirió la providencia los errores de hecho o de derecho en que haya incurrido, 

Es el medio procesal para atacar la providencia judicial de forma motivada y 

justificada. Su interés debe ser la protección que debe darse al derecho que la parte 

pretende hacer valer en el proceso. “Solo la parte que recibe un perjuicio con la 

decisión, cualquiera que él sea, es la única legitimada para recurrir, a fin de obtener, 

por ese medio que se subsane”. 1  

 

“Este recurso busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva 

sobre ella y si es del caso reconsiderarla, en forma total o parcial, lo haga; es requisito 

necesario para su viabilidad, además de los estudiados, que se motive el recurso al 

ser interpuesto (…) se le expongan al juez las razones por las cuales se considera que 

su providencia está errada, a fin de que proceda a modificarla o revocarla, por cuanto 

 
1 JAIME AZULA CAMACHO. Manual de Derecho Procesal. Tomo I. Ed. Temis. Bogotá 2002 pág. 378 
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ES EVIDENTE QUE SI EL JUEZ NO TIENE ESA BASE, LE SERÁ DIFICIL, POR NO DECIR 

IMPOSIBLE, ENTRAR A RESOLVER”.1 

 

Revisado el auto atacado, así como los argumentos del recurso, es pertinente 

recordarle al apoderado que el Despacho negó el mandamiento porque en primer 

lugar los títulos aportados carecían de la aceptación por parte de la demandada, 

situación que pretende subsanar el togado con éste recurso señalando que 

documentos cambiarios se aceptaron de manera tacita. 

 

Este argumento no fue consignado en los hechos de la demanda ni tampoco hay 

elementos que permitan establecerlo; como quiera que para librar mandamiento de 

pago el título aportado debe ser claro, expreso y exigible; en el caso concreto no se 

cumple el requisito de claridad como quiera que en las facturas aportadas no aparece 

la aceptación de éstas para tener certeza respecto de la persona a quien se demanda 

 

Recuérdese que es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, 

en la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y 

los factores que la determinan. 

 

Respecto de la falta de firma del creador es claro que como lo señala el inciso 2º del 

artículo 621 del Código de Comercio esta puede sustituirse por un signo o una 

reproducción mecánica, bajo la responsabilidad del creador.  

 

Conforme a lo anterior, se mantiene la decisión adoptada y se concederá el recurso 

de apelación en el efecto suspensivo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 438 

del Código General del Proceso  y en consecuencia, se concederá a la parte 

demandante el término de ley para que sustente la alzada, so pena de declarar 

desierta la apelación. 

 

Conforme a los argumentos anteriormente expuestos, el Juzgado Treinta y Cuatro 

(34) Civil Municipal de Bogotá D.C.;   

 

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO – NO REPONER el auto que negó el mandamiento de pago, por las 

razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia.  

 
1 HERNÁN FABIO LÓPEZ BLANCO Instituciones de Derecho Procesal Civil. Tomo I. Dupre Ediciones. Bogotá 1997 pág. 
705 
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SEGUNDO - CONCEDER el Recurso de Apelación en el efecto SUSPENSIVO 

contra el proveído de fecha 26 de octubre de 2021, conforme lo dispuesto en el 

artículo 438 del Código General del Proceso.  

  

TERCERO – El apelante debe sustentar el recurso en el término señalado en el 

numeral 3º del artículo 322 del C. G. del P.  

 

CUARTO – Por Secretaría una vez cumplido lo ordenado en el numeral 

anterior, REMÍTASE el presente proceso al Juzgado Civil del Circuito de Bogotá 

(Reparto), para lo de su cargo. Ofíciese y déjense las constancias de su salida.  

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00209 – 00 

 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 287 del Código General del Proceso, se 

adiciona el mandamiento de pago en Lo siguiente:  

 

Incluir como demandada a la señora LUZ MARINA PERILLA ARIAS.  

 

Notifíquese la presente decisión a la parte demandada junto con el mandamiento de 

pago objeto de corrección. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110014003034-2022-00557-00 

 
 
 

 
 

De acuerdo con lo previsto en el literal “d” del artículo 2.2.3.7.5.2., del Decreto 

1073 de 2015, concordante con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) 

días, se subsane so pena de rechazo lo siguiente:  

 

 SE CONSTITUYA Y SE DEJE a disposición de este Juzgado la suma estimada 

como indemnización del Avalúo Comercial y de Servidumbre, aportado como 

anexo a la demanda.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110014003034 – 2022 – 00564 – 00 

 
I. MATERIA DE LA DECISIÓN. 

 

Procede el Despacho a resolver de plano las objeciones propuestas por el BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., CODENSA, FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO y por la SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL, en el trámite de la 

Negociación de Deudas de Persona Natural No Comerciante promovido por 

LUZ MARLENE LASSO PINILLA ante el CENTRO DE CONCILIACION 

FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN.  

 

II.  ANTECEDENTES 

 

Los apoderados de los acreedores BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 

CODENSA, FONDO NACIONAL DEL AHORRO y la SECRETARIA DE 

HACIENDA DISTRITAL, presentaron objeción en la audiencia de negociación de 

deudas de que trata el artículo 550 del Código General del Proceso, con relación a 

los créditos de los acreedores quirografarios JONATAN ANDRES JIMENEZ y 

HERNANDO GOMEZ REYES, aduciendo que no se aportaron los documentos que 

den cuenta de las obligaciones adquiridas con personas naturales. 

   

De las objeciones presentadas, se corrió traslado a los demás acreedores.  

 

Manifestaron los acreedores JONATAN ANDRES JIMENEZ y HERNANDO 

GOMEZ REYES, que la objeción es infundada, debido a que tienen los respectivos 

documentos cambiarios, con los cuales se demuestra que la obligación si existe.  

 

III.  CONSIDERACIONES 

  

Este Despacho que es competente para conocer de las objeciones impetradas, los 

objetantes BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., CODENSA, FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO y la SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL, 

efectivamente son acreedores reconocidos por el deudo. 

 

IV. EL CASO CONCRETO. 

 

Para resolver las objeciones planteadas, es importante recordar que conforme a los 

principios de universalidad  e igualdad del régimen de insolvencia todos los 

acreedores quedan vinculados al proceso de negociación de deudas a partir de su 
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inicio, los cuales gozan de tratamiento equitativo, sin perjuicio de la aplicación de las 

reglas de prelación de créditos. 

 

Adicionalmente, el régimen de negociación de deudas establece que la 

información que se allegue al proceso debe ser proporcionada de manera 

oportuna, transparente y comparable, por parte del deudor y de los acreedores, a la 

cual podrá accederse de manera permanente.  

 

Pues bien, de la relación de acreencias aportada por la deudora LUZ MARLENE 

LASSO PINILLA, para el inicio del trámite de negociación de deudas, se 

comprueban que éste anuncia 14 obligaciones, en cabeza de BANCO COLPATRIA 

S.A., FONDO NACIONAL DEL AHORRO, BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO 

COLPATRIA S.A., BANCO DE BOGOTÁ S.A., TUYA S.A., CODENSA, BANINCA 

S.A.S. cesionario de BANCO MUNDO MUJER S.A., BANCAMIA S.A., BANCO 

SERFINANZA S.A., VANTI, SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL – 

COMPARENDO, JONATAN ANDRES JIMENEZ y HERNANDO GOMEZ REYES.  

 

Tales acreedores, así como los requisitos para acogerse al régimen de insolvencia, 

fueron reconocidos y revisados por el CENTRO DE CONCILIACION FUNDACIÓN 

ABRAHAM LINCOLN, providencia frente a la cual no se presentó recurso alguno. 

 

Frente a la objeción planteada por el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 

CODENSA, FONDO NACIONAL DEL AHORRO y la SECRETARIA DE 

HACIENDA DISTRITAL, en lo relacionado con la existencia de las acreencias de 

JONATAN ANDRES JIMENEZ y HERNANDO GOMEZ REYES, es preciso indicar 

que junto con los escritos con los que descorren el traslado de las objeciones, los 

citados acreedores aportaron cada uno de los títulos valores que los legitiman para 

hacerse parte en el proceso de negociación de deudas iniciado por la señora LUZ 

MARLENE LASSO PINILLA. 

 

Así mismo, resulta pertinente aclarar que al momento de iniciar el trámite de la 

negociación de deudas, es apenas lógico que el deudor no tenga siquiera copia 

informal de los títulos valores, motivo por el cual dentro del expediente no hacían 

parte, pero una vez descorrido el traslado de las objeciones, los acreedores 

aportaron cada documento cambiario que contiene la obligación relacionada en la 

tabla de graduación y calificación de créditos. 

 

De acuerdo a lo anterior, no cumplen los objetantes con la carga de desvirtuar la 

existencia de la obligación o la presencia de una actividad dolosa acordada entre el 

deudor y el acreedor para declarar la existencia, en cuyo caso, el deudor ofendido 
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puede acudir a las instancias penales que considere pertinentes para probar tal acto 

dañoso.  

 

Sirva el mismo argumento para declarar no probada la objeción a la negociación, 

relacionada con las obligaciones de JONATAN ANDRES JIMENEZ y HERNANDO 

GOMEZ REYES, presentada por los acreedores BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., CODENSA, FONDO NACIONAL DEL AHORRO y la 

SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR NO PROBADAS las objeciones propuestas por el BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., CODENSA, FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO y la SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL, por las razones 

anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO - Ordenar la devolución de la documental al CENTRO DE 

CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA, previas las 

anotaciones del caso. 

 

TERCERO – Frente a la presente decisión no procede recurso alguno, conforme lo 

prevé el artículo 552 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110014003034 – 2022 – 00564 – 00 

 
I. MATERIA DE LA DECISIÓN. 

 

Procede el Despacho a resolver de plano las objeciones propuestas por el BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., CODENSA, FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO y por la SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL, en el trámite de la 

Negociación de Deudas de Persona Natural No Comerciante promovido por 

LUZ MARLENE LASSO PINILLA ante el CENTRO DE CONCILIACION 

FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN.  

 

II.  ANTECEDENTES 

 

Los apoderados de los acreedores BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 

CODENSA, FONDO NACIONAL DEL AHORRO y la SECRETARIA DE 

HACIENDA DISTRITAL, presentaron objeción en la audiencia de negociación de 

deudas de que trata el artículo 550 del Código General del Proceso, con relación a 

los créditos de los acreedores quirografarios JONATAN ANDRES JIMENEZ y 

HERNANDO GOMEZ REYES, aduciendo que no se aportaron los documentos que 

den cuenta de las obligaciones adquiridas con personas naturales. 

   

De las objeciones presentadas, se corrió traslado a los demás acreedores.  

 

Manifestaron los acreedores JONATAN ANDRES JIMENEZ y HERNANDO 

GOMEZ REYES, que la objeción es infundada, debido a que tienen los respectivos 

documentos cambiarios, con los cuales se demuestra que la obligación si existe.  

 

III.  CONSIDERACIONES 

  

Este Despacho que es competente para conocer de las objeciones impetradas, los 

objetantes BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., CODENSA, FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO y la SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL, 

efectivamente son acreedores reconocidos por el deudo. 

 

IV. EL CASO CONCRETO. 

 

Para resolver las objeciones planteadas, es importante recordar que conforme a los 

principios de universalidad  e igualdad del régimen de insolvencia todos los 

acreedores quedan vinculados al proceso de negociación de deudas a partir de su 
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inicio, los cuales gozan de tratamiento equitativo, sin perjuicio de la aplicación de las 

reglas de prelación de créditos. 

 

Adicionalmente, el régimen de negociación de deudas establece que la 

información que se allegue al proceso debe ser proporcionada de manera 

oportuna, transparente y comparable, por parte del deudor y de los acreedores, a la 

cual podrá accederse de manera permanente.  

 

Pues bien, de la relación de acreencias aportada por la deudora LUZ MARLENE 

LASSO PINILLA, para el inicio del trámite de negociación de deudas, se 

comprueban que éste anuncia 14 obligaciones, en cabeza de BANCO COLPATRIA 

S.A., FONDO NACIONAL DEL AHORRO, BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO 

COLPATRIA S.A., BANCO DE BOGOTÁ S.A., TUYA S.A., CODENSA, BANINCA 

S.A.S. cesionario de BANCO MUNDO MUJER S.A., BANCAMIA S.A., BANCO 

SERFINANZA S.A., VANTI, SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL – 

COMPARENDO, JONATAN ANDRES JIMENEZ y HERNANDO GOMEZ REYES.  

 

Tales acreedores, así como los requisitos para acogerse al régimen de insolvencia, 

fueron reconocidos y revisados por el CENTRO DE CONCILIACION FUNDACIÓN 

ABRAHAM LINCOLN, providencia frente a la cual no se presentó recurso alguno. 

 

Frente a la objeción planteada por el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 

CODENSA, FONDO NACIONAL DEL AHORRO y la SECRETARIA DE 

HACIENDA DISTRITAL, en lo relacionado con la existencia de las acreencias de 

JONATAN ANDRES JIMENEZ y HERNANDO GOMEZ REYES, es preciso indicar 

que junto con los escritos con los que descorren el traslado de las objeciones, los 

citados acreedores aportaron cada uno de los títulos valores que los legitiman para 

hacerse parte en el proceso de negociación de deudas iniciado por la señora LUZ 

MARLENE LASSO PINILLA. 

 

Así mismo, resulta pertinente aclarar que al momento de iniciar el trámite de la 

negociación de deudas, es apenas lógico que el deudor no tenga siquiera copia 

informal de los títulos valores, motivo por el cual dentro del expediente no hacían 

parte, pero una vez descorrido el traslado de las objeciones, los acreedores 

aportaron cada documento cambiario que contiene la obligación relacionada en la 

tabla de graduación y calificación de créditos. 

 

De acuerdo a lo anterior, no cumplen los objetantes con la carga de desvirtuar la 

existencia de la obligación o la presencia de una actividad dolosa acordada entre el 

deudor y el acreedor para declarar la existencia, en cuyo caso, el deudor ofendido 
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puede acudir a las instancias penales que considere pertinentes para probar tal acto 

dañoso.  

 

Sirva el mismo argumento para declarar no probada la objeción a la negociación, 

relacionada con las obligaciones de JONATAN ANDRES JIMENEZ y HERNANDO 

GOMEZ REYES, presentada por los acreedores BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., CODENSA, FONDO NACIONAL DEL AHORRO y la 

SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR NO PROBADAS las objeciones propuestas por el BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., CODENSA, FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO y la SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL, por las razones 

anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO - Ordenar la devolución de la documental al CENTRO DE 

CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA, previas las 

anotaciones del caso. 

 

TERCERO – Frente a la presente decisión no procede recurso alguno, conforme lo 

prevé el artículo 552 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00573 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ S.A., y en contra de CESAR AUGUSTO VARGAS ROJAS, 

por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré # 79695098: 

 

1. Por la suma de $ 48’400.257,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día 26 de mayo de 2022, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada SAIRA CRISTINA SOLANO MANCERA, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las 

facultares concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 912d25adf955c1eeace6351d60b9458aec5c9cb0d8490861625e579514001c85
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00575 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., y en contra de HUGO REINA ALMANZA, por las siguientes 

cantidades y conceptos contenidos  

 

Pagaré # 3280083555: 

 

1. Por la suma de $ 19’852.969,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día de la presentación de la 

demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

PAGARÉ # 3280084108: 

 

3. Por la suma de $ 35’329.200,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

4. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 3° de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día de la presentación de la 

demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

 

5. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
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6. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

7. SE RECONOCE al abogado MILLER SAAVEDRA LAVAO, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en 

el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00579 – 00 

 

 

Revisados los documentos aportados como base de la acción, se evidencia que los 

mismos no cumplen las exigencias establecidas en los artículos 621 y 676 del Código 

de Comercio.  

 

En efecto el artículo 621 del estatuto mercantil establece como requisitos la mención 

del derecho incorporado Y LA FIRMA DE QUIEN CREA EL TÍTULO VALOR.  

 

El artículo 676 del Código de Comercio, establece que la letra puede girarse a la 

orden o a cargo del girador.  

 

En el presente asunto tenemos que la letra de cambio fue girada a la orden del 

acreedor; es decir, que necesariamente el título valor debe contener la firma de 

quien lo crea, que en este asunto es el deudor. 

 

De haber estado la letra a cargo del girador, hubiese bastado con la aceptación para 

tener por cumplido el requisito del artículo 621 del Código de Comercio, porque en 

este evento el girador o beneficiario, sería a la vez el mismo creador del título. Por lo 

anterior el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la parte demandante. 

 

SEGUNDO - ABSTENERSE de ordenar el desglose como quiera que la demanda 

cursó de manera virtual. 

 

TERCERO – ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00581 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. SE 

DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO DE BOGOTA S.A., y en contra de MARTHA LILIANA PULIDO 

HERRERA, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

PAGARÉ N° 556118484 

 

1. Por la suma de $ 2’427.054,88, M/cte, por concepto de las siguientes 

cuotas: 

 

Fecha  Capital 

15 enero 2022 $474.168,67 

15 febrero 2022 $479.724,35 

15 marzo 2022 $485.345,12 

15 abril 2022 $491.031,74 

15 mayo 2022 $496.785,00 

 

 

2. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada una de las cuotas 

mencionadas en el numeral 1, liquidados a la tasa pactada por las partes, 

siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 

de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de 

la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

3. Por la suma de $94’618.211,12, M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

4. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL ACELERADO 

causados desde la presentación de la demanda y de las CUOTAS 

VENCIDAS desde la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, hasta que se 

verifique el pago de cada concepto, liquidados a la tasa máxima, siempre que 

no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en 

concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la 

República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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5. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

6. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para proponer excepciones de mérito.  

 

7. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado MANUEL 

HERNADEZ DIAZ, como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00585 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. SE 

DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

COOPERATIVA ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS 

ASERCOOPI y en contra de GUILLERMO ALFARO RODRIGUEZ, por las 

siguientes cantidades y conceptos: 

 

PAGARÉ N° 101530 

 

1. Por la suma de $ 2’045.562,00, M/cte, por concepto de las siguientes 

cuotas: 

 

Fecha Vencimiento Capital 

31 marzo 2022 $681.854,00 

30 abril 2022 $681.854,00 

31 mayo 2022 $681.854,00 

 

 

2. Por la suma de $69.549.108,00, M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL ACELERADO 

causados desde la presentación de la demanda y de las CUOTAS VENCIDAS desde 

la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, hasta que se verifique el pago de cada 

concepto, liquidados a la tasa máxima, siempre que no exceda los límites 

establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la 

Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la República, con apego al artículo 111 

de la Ley 510 de 1999. 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

5. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
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previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

6. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada JANIER 

MILENA VELANDIA PINEDA, como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00588 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ, y en contra de RICARDO ANTONIO ESCALANTE 

SOLORZA, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré # 

19469491: 

 

1. Por la suma de $ 41’526.921,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día de la presentación de la 

demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada DALIS MARIA CAÑARETE CAMACHO, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00591 – 00 

 

 

En oportunidad para calificar la presente demanda se advierte que el valor del canon 

actualmente se encuentra tasado en $1.700.000 y el término inicial del contrato de 

arrendamiento fue por 12 meses, dando como resultado la suma de 

$20.400.000, cifra que no supera los 40 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del 

Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00597 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, y en contra de 

OSCAR FABIAN NUÑEZ CHAVARRO, por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidos en el pagaré # 00130130075000681391: 

 

1. Por la suma de $ 84’744.131,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día de la presentación de la 

demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00601 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del Código General del Proceso, y como quiera que se 

allegó con la demanda un Título como anexo en forma de Mensaje de Datos, el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de CESAR ARMANDO 

VILLAMIL en contra de MARCELA SOTO RAMIREZ, por las siguientes cantidades 

y conceptos, contenidos en la letra de cambio: 

 

1. Por la suma de $40’000.000,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en la letra de cambio de la referencia. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 20 de agosto de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de 

la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito.  

 

5. SE RECONOCE a la abogada NUBIA CARVAJAL ALARCON como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Despacho Comisorio 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00606 – 00 

 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

ZIPAQUIRÁ, mediante despacho comisorio Nº 017/2022 del 15 de junio de 2022. 

 

Para efectos de llevar a cabo la comisión encomendada, SE DISPONE: 

 

Determinar que la diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula N° 50S-40481906, denunciado como propiedad del demandado, se 

señala la hora de las 9 A.M.  del día cinco (5) del mes OCTUBRE  de 2022. 

 

Igualmente, se hace saber a las partes que la diligencia se realizará en forma virtual 

o presencial según la facilidad para ello, por lo cual el Juzgado se comunicará 

previamente para coordinar lo correspondiente.  

 

En caso de realizarse de manera virtual se remitirá el enlace al correo electrónico 

reportado por las partes. Se previene al abogado interesado que deberá disponer de 

cámara de video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para generar 

la grabación de la diligencia. 

 

Se requiere a la parte interesada, para que sirva comunicarse con el Juzgado antes 

del día programado y para que arrime certificado de tradición del inmueble 

actualizado con no menos de 30 días de vigencia.   

 

Comuníquese al secuestre y a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00613 – 00 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Determine de manera clara, separada y numerada, cuáles son las sumas de 

dinero que adeuda la parte ejecutada, así como la fecha de exigibilidad de cada una 

de ellas.  

 

2. Determine si pretende el cobro de la cláusula aceleratoria o el cobro de 

intereses moratorios, puesto que ello implicaría la aplicación para un mismo caso de 

dos figuras, que tienen idéntica finalidad, cual es la de pagar por un retardo o 

incumplimiento y se estaría cobrando al deudor dos veces por un mismo concepto. 
 

Lo anterior, con apoyo en lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   



Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00231 – 00 

 

De acuerdo conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se adiciona el mandamiento de pago, en lo siguiente: 

 

El valor en UVRS del numeral 1° es 28.210,7626 y el valor del numeral 2° 

218.669,7360. 

 

Notifíquese la presente decisión a la parte demandada junto con el mandamiento de 

pago objeto de corrección. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00240 – 00 

 

SE TIENE por notificado a la demandada ANA MILENA ARAQUE LOPEZ, de 

manera personal conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, el 19 de mayo de 2022 y dentro de la oportunidad legal guardó 

silencio. 

 

Previo a continuar con el trámite procesal, se requiere a la parte demandante para 

que procure la notificación del demandado REAL ESTATE SOLUTION SAS, en la 

nomenclatura urbana inscrita en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

y en la demanda, esto es, Calle 183 No.16-71 Torre 5 Apto.302, en los términos de 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:



 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Despacho Comisorio 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00249 – 00 

 

 
Conforme lo indicado en el informe secretarial, SE DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte interesada para que previamente a fijar nueva fecha para 

realizar la comisión, allegue copia de la escritura púbica mediante la cual se puedan 

determinar los linderos que se describen en los folios de matrícula No. 50N-

20380126  y  50N-20380217. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00260 – 00 
 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto de fecha 7 de abril de 2022 en Lo siguiente:  

 

Se se libra mandamiento de pago por vía ejecutiva en contra de JULIO ANDRES 

MONZON MENDOZA y no como allí se indicó.   

 

2º. Se libra  mandamiento por los intereses moratorios causados sobre la suma del 

numeral 1° desde el día 08 de octubre de 2021, liquidados a la tasa fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma. (Art. 884 del C. de Co.). 

 

SE RECONOCE a la sociedad ABOGADOS PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO 

S.A.S., persona jurídica que actúa por intermedio de la abogada DINA SORAYA 

TRUJILLO PADILLA, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y con las facultares concedidas en el mandato otorgado. 

 

SE ORDENA notificar la presente decisión a la parte demandada junto con el 

mandamiento de pago objeto de corrección. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   



Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Verbal Reivindicatorio 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00399 – 00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído anterior, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022– 00457– 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante y cumplidas las 

exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la cautela llevada a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00476 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, y en contra de 

CARLOS EDUARDO TORRES PEDROZA, por las siguientes cantidades y 

conceptos contenidos en el pagaré # 8360619: 

 

1. Por la suma de $ 77’832.414,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día de la presentación de la 

demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00486 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, y en contra de 

LUIS CARLOS GAMARRA MUÑOZ, por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidos en el pagaré # 00130150089611291616: 

 

1. Por la suma de $ 50’060.300,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día de la presentación de la 

demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00492 – 00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó en tiempo, al remitir el correo electrónico a las 5:02 pm del 

14 de junio de la presente anualidad, cuando el término ya se había vencido, 

conforme lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo  

Rad.  110014003034 – 2022 – 00529 – 00 

 
 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue escrito de demanda que cumpla con las disposiciones establecidas en 

el artículo 82 del Código General del Proceso, dirigida al Juez Municipal de 

Bogotá. 

 

2. Aporte poder especial para iniciar demanda ejecutiva, dirigido al Juzgado 

Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012. 

 

3. Determine la cuantía del presente asunto al tenor de lo dispuesto en el 
numeral 1º del artículo 82 del Código General del Proceso en concordancia con el 
artículo 25 ibidem. 
 

4. De acuerdo con el numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso, 

la parte solicitante deberá informar el lugar y la dirección física donde recibirán 

notificaciones personales tanto la parte demandante como la parte demandada. 

 

5. Excluya la pretensión de cobro de clausula penal o interés moratorio ya que 

se estaría cobrando al deudor dos veces por un mismo concepto. 

 

6. Determine el día exacto de vencimiento de cada uno de los cánones de 

arrendamiento que anuncia como adeudados por los demandados, con apoyo en lo 

dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 de la ley 1564 de 2012 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00536 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado JULIO CESAR NIÑO MATEUS, por aviso judicial 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso, dentro 

de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’378.650,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00548 – 00 

 

 

En oportunidad para la calificación de la demanda se advierte que el avalúo catastral 

del inmueble relacionado como activo, asciende a la suma de $12.350.000, cifra 

que no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES 

de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, razón proceso 

corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por el 

factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110014003034-2022-00557-00 

 
 
 

 
 

De acuerdo con lo previsto en el literal “d” del artículo 2.2.3.7.5.2., del Decreto 

1073 de 2015, concordante con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) 

días, se subsane so pena de rechazo lo siguiente:  

 

 SE CONSTITUYA Y SE DEJE a disposición de este Juzgado la suma estimada 

como indemnización del Avalúo Comercial y de Servidumbre, aportado como 

anexo a la demanda.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41. 

 
de hoy 1° de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2019 – 0176– 00 
 
 

Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en audiencia de fecha 12 de 

mayo del corriente año, remitiendo las actuaciones al Superior Jerárquico para el 

conocimiento del recurso de apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Divisorio 

Rad.: 110014003034 – 2019 – 0393– 00 
 
 

Tómese atenta nota del embargo de remanentes proveniente del Juzgado Tercero de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con sede Desconcentrada en la Localidad 

de Suba. OFÍCIESE. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2021 – 00754– 00 
 
 

Respecto de la solicitud de fraccionamiento de título, esta debe ser presentada por el 

apoderado de la parte demandante.  

 

Cumplido, lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho, para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2021 – 00814– 00 
 
 

Como quiera que la liquidación del crédito que antecede no fue objetada y se 

encuentra conforme a derecho, conforme con lo prescrito en el numeral 3º del art. 

446 del C.G.P. el Despacho, le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2021 – 0854– 00 
 
 

 

Conforme a la cesión de los derechos aportada por la parte ejecutante, la cual reúne 

los requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil y 

por ser procedente, este Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por BANCOLOMBIA S.A. 

en favor de la Sociedad FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA, en calidad de parte cesionaria, la cual se tendrá para todos los efectos 

legales a que haya lugar como subrogataria de los créditos, garantías, y privilegios 

derivados del crédito cedido, y como parte acreedora para el presente trámite 

ejecutivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

El auto anterior es notificado en estado No. 41 
 
de hoy 1 de julio de 2022. 
 
El Secretario, 

Firmado Por:

 



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2021 – 01041– 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el artículo 

422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de GRUPO 

SANDOVAL JAIMES S.A.S., y en contra de ANDRES RICARDO HEREDIA 

LAMPREA por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

1. Respecto del pagaré No 001-1 

1.1. Por la suma de $120.000.000,oo, M/cte. por concepto de capital insoluto, 

incorporado en el titulo base de ejecución. 

1.2.- Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital discriminada en el 

numeral 1.1., desde el 30 de junio del 2021, y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación, calculados a la tasa solicitada en la demanda, siempre que no supere 

los límites establecidos por la ley. 

2- Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

3-NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada, bajo los lineamientos establecidos en la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y, respetando los principios procedimentales 

consagrados en el Código General del Proceso. Hágasele saber que goza de 5 días 

para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa. 

4-SE RECONOCE personería adjetiva al abogado MAURICIO GUTIERREZ ROJAS 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 



 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 

 

 

 

PD 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

El auto anterior es notificado en estado No 41 

de hoy 1 de julio de 2022. 

El Secretario,  
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Juez
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Ejecutivo con Garantía Real 

Rad.: 110014003034 – 2021 – 01057– 00 
 
 

Prestada caución por la parte actora, por ser procedente:  

 

SE DECRETA el embargo del vehículo de placas EQQ-781 denunciado como de 

propiedad de la parte demandada LUIS ÁNGEL ORTIZ DUARTE. Ofíciese a la 

Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría remítanse el oficio que comunica la medida de embargo, a las 

direcciones electrónicas de la autoridad de tránsito una vez la parte interesada 

comunique los correos electrónicos de la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref.: Ejecutivo con Garantía Real 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00137– 00 
 
 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante, reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expresa. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
  



Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Prueba anticipada 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00175– 00 
 
 

Para continuar con el trámite procesal SE DISPONE:   

Fijar como nueva fecha para evacuar diligencia programada por auto de fecha 28 de 

marzo del corriente año la hora de 2 P.M.  del día cinco (5) del mes de OCTUBRE  

del año  2022.    

NOTIFÍQUESE la presente providencia, conforme lo dispone el artículo 183 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
  

Firmado Por:



 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00256– 00 
 

El memorialista estese a lo resuelto en auto de fecha 02 de junio del corriente año, 

toda vez que las notificaciones enviadas a la pasiva no cumplen con los lineamientos 

inmersos en el C.G.P., ni del Decreto 806 del 2020 (norma vigente para la época). 

Por lo anterior, se insta para que proceda a integrar debidamente el contradictorio  so  

pena de ser requerido conforme al rtículo 317 ibidem.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00262– 00 
 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el artículo 

422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO 

COOMEVAS.A.“BANCOOMEVA, y en contra de SONIA ADIELA GUERRERO 

GUEVARA por las siguientes cantidades y conceptos contenido: 

1. Respecto del pagaré No 00000239722 

1.1. Por la suma de $24.606.994,oo, M/cte. por concepto de capital insoluto, 

incorporado en el titulo base de ejecución. 

 

1.2.- Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital discriminada en el 

numeral 1.1., desde la fecha de exigibilidad, y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación, calculados a la tasa solicitada en la demanda, siempre que no supere 

los límites establecidos por la ley. 

 

1.3. Por la suma de $4.458.710,oo, por concepto de intereses corrientes causados 

desde el 05 de agosto del 2021 al 14 de febrero del 2022, debidamente incorporados 

en el título base de la presente acción.  

 

2. Respecto del pagaré No 00000289456 

 

2.1. Por la suma de $25.510.793,oo, M/cte. por concepto de capital insoluto, 

incorporado en el titulo base de ejecución. 

 

2.2.- Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital discriminada en el 

numeral 2.1., desde la fecha de exigibilidad, y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación, calculados a la tasa solicitada en la demanda, siempre que no supere 

los límites establecidos por la ley. 

 

2.3. Por la suma de $361.181, oo, por concepto de intereses corrientes causados 

e incorporados en el pagaré objeto de cobro.   
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3-Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

4-NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada, bajo los lineamientos establecidos en la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y, respetando los principios procedimentales 

consagrados en el Código General del Proceso. Hágasele saber que goza de 5 días 

para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa. 

5-SE RECONOCE personería adjetiva al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
  

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: d0eda2d106ad5fa402762127dec9d8cade4b04150d514d53c439eb9fb8033543

Documento generado en 30/06/2022 12:52:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00490– 00 
 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el artículo 

422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A BBVA COLOMBIA y en contra de 

JULIETH VIVIAN GONZALEZ RIOS, por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidos: 

1. Respecto del pagaré No 1589617054588 

1.1. Por la suma de $90.466.764,80,oo, M/cte. por concepto de capital insoluto, 

incorporado en el titulo base de ejecución. 

 

1.2.- Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital discriminada en el 

numeral 1.1., desde la fecha de exigibilidad, y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación, calculados a la tasa solicitada en la demanda, siempre que no supere 

los límites establecidos por la ley. 

 

1.3. Por la suma de $4.636.293,oo, por concepto de intereses corrientes causados 

desde el 19 de diciembre del 2021 al 19 de abril del 2022, debidamente incorporados 

en el título base de la presente acción.  

 

2. Respecto del pagaré No 1589617054737 

 

2.1. Por la suma de $12.776.794,10, M/cte. por concepto de capital insoluto, 

incorporado en el titulo base de ejecución. 

 

2.2.- Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital discriminada en el 

numeral 2.1., desde la fecha de exigibilidad, y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación, calculados a la tasa solicitada en la demanda, siempre que no supere 

los límites establecidos por la ley. 
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2.3. Por la suma de $563.745,70,oo, por concepto de intereses corrientes causados 

e incorporados en el pagaré objeto de cobro.   

3-Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

4-NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada, bajo los lineamientos establecidos en la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y, respetando los principios procedimentales 

consagrados en el Código General del Proceso. Hágasele saber que goza de 5 días 

para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa. 

5-SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada ROSA ADELAIDA BUSTOS 

CABARCAS como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Ejecutivo con Garantía Real  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00496– 00 
 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto de fecha 16 

de junio del corriente año, en el sentido de indicar que el numero correcto del pagaré 

base de la presente acción es No 6580083591 y no como quedo allí. 

Notifíquese la presente decisión junto con el auto de apremio.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00536– 00 
 
 

Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las exigencias 

legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. del C.G.P. y la Ley 2213 

del 13 de junio del 2022, se INADMITE la acción ejecutiva, para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane la demanda en lo siguiente:   

1. Alléguese escrito de demanda donde el extremo ejecutante es la entidad financiera 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra ALVARO ANIBAL CARVAJAL OCHOA, toda vez que 

no fue aportado escrito inicial, puesto que solo obra la solicitud de medidas cautelares. 

2. Apórtese el poder otorgado al abogado JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ, atendiendo 

que el mismo no fue remitido. 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del C. 

G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,   



Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Ejecutivo con Garantía Real  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00549– 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 468 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el artículo 

422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de S & S 

CONSTRUCCIONES E INVERSIONES LTDA y en contra de LUIS FERNANDO 

CONTRERAS CASTAÑEDA por las siguientes cantidades y conceptos contenido: 

1. Pagaré incorporado en la escritura publica 

1.1. Por la suma de $80.000.000,oo, M/cte. por concepto de capital insoluto, 

incorporado en el titulo base de ejecución. 

1.2.- Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital discriminada en el 

numeral 1.1., desde la fecha de exigibilidad de la obligación, esto es 10 de marzo del 

2022, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

solicitada en la demanda, siempre que no supere los límites establecidos por la ley. 
 

2- DECRETAR el embargo del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

Nos. 50C-1215611 

3- Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

4- NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada, bajo los lineamientos establecidos en la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y, respetando los principios procedimentales 

consagrados en el Código General del Proceso. Hágasele saber que goza de 5 días 

para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa. 
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5- SE RECONOCE personería adjetiva al abogado WILLIAM ERNESTO TÉLLEZ 

CASTIBLANCO, quien actúa como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

El auto anterior es notificado en estado No. 41 

de hoy 1 de julio de 2022. 

El Secretario,  

 

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Divisorio 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00562– 00 
 
 

En la oportunidad para la calificación de la demanda conforme a lo establecido en los 

artículos 82 y s.s. del C.G.P., y, Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se INADMITE la 

acción ejecutiva, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane en lo siguiente:  

1. Se Aporte el avalúo catastral del bien objeto de litis actualizado, atendiendo a que 

el incorporado es del año 2021 

2. Remita certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de litis, con fecha de 

expedición no mayor a 30 días.  

3. Acredítese el poder otorgado al Dr. RICARDO HERNANDO VALDERRAMA RIAÑO, 

conforme lo dispone el C.G.P., y la Ley 2213 del 13 de junio del corriente año, toda 

vez que no fue aportado.  

4. Conforme lo dispone el artículo 406 del C.G.P., alléguese el dictamen pericial en 

donde se avizore el tipo de división que fuere procedente para la litis de la referencia.  

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del C. 

G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
P.D 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

El auto anterior es notificado en estado No. 41 
 
de hoy 1 de julio de 2022. 
 
El Secretario, 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Ejecutivo con Garantía Real  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00568– 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 468 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el artículo 

422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD LIMITADA -VISE LTDA, y en contra de RAFAEL RICARDO 

ROMERO ROMERO Y LILIANA ANDREA LANCHEROS CAMACHO, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenido: 

1. Pagaré No 0867 

1.1. Por la suma de $16.271.306,oo, M/cte. por concepto de capital insoluto, 

incorporado en el titulo base de ejecución. 

1.2.- Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital discriminada en el 

numeral 1.1., desde la fecha de exigibilidad de la obligación, esto es 15 de marzo del 

2016, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

solicitada en la demanda, siempre que no supere los límites establecidos por la ley. 

2.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del0 inmueble afectado con garantía 

real e identificado con matrícula inmobiliaria No. 157-111642 de Fusagasugá puesto 

en garantía real por la parte demandada en consecuencia, comuníquese la medida a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente una vez la parte 

interesada comunique el correo electrónico de la autoridad de registro. 

3- Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

4- NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada, bajo los lineamientos establecidos en la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y, respetando los principios procedimentales 

consagrados en el Código General del Proceso. Hágasele saber que goza de 5 días 

para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa. 
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5-Se reconoce personería adjetiva al abogado HERNEL DAVID ALVARADO 

GALEANO, quien actúa como apoderado judicial de la parte actora, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

PD 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

El auto anterior es notificado en estado No 41 

de hoy 1 de julio de 2022. 

El Secretario,  
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Pertenencia 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00572– 00 
 
 

En oportunidad para la calificación de la demanda conforme a lo establecido en los 

artículos 82 y s.s. del C.G.P., y, Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se INADMITE la 

anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,se 

subsane en lo siguiente:  

1º Se allegue Certificado especial del bien inmueble pretendido de usucapión, con 

fecha de expedición no mayor a 30 días, como quiera que el mismo no fue aportado. 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 375 ibidem.  

2º Se aclare e indique en las pretensiones de la demanda, la clase de prescripción 

adquisitiva de dominio que pretende incoar, toda vez que el nuestro ordenamiento 

jurídico dispone la extraordinaria y/o ordinaria.  

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del C. 

G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Restitución 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00578– 00 
 
 

En oportunidad para la calificación de la demanda, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, razón 

proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada del 

factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Restitución 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00578– 00 
 
 

En oportunidad para la calificación de la demanda, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, razón 

proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada del 

factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
  



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e19d269962d9e6b7406ab608dc6451c67a37ffc83e5e1dd7560f2285dc82636d

Documento generado en 30/06/2022 12:52:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: Pertenencia 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00583– 00 
 
 

En oportunidad para la calificación de la demanda, conforme a lo establecido en los 

artículos 82 y s.s. del C.G.P., y, Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se INADMITE la 

acción ejecutiva, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane en lo siguiente:  

1. Se allegue  Certificado especial del bien inmueble pretendido de usucapión, con 

fecha de expedición no mayor a 30 días, como quiera que el aportado es de fecha 

septiembre del pasado año. Al tenor de lo dispuesto en el artículo 375 ibidem.  

2. Se aporte avalúo catastral del bien objeto de litis, atendiendo a que el mismo no 

fue aportado. 

3. Se aporte Certificado de tradición y libertad del inmueble pretendido, toda vez que 

no se allego el precitado documento.  

4. Se aporte poder otorgado a la Dra. OLGA LUCIA PADILLA HERRERA, conforme lo 

dispone el C.G.P., y la Ley 2213 del 13 de junio del corriente año, toda vez que no 

fue aportado.  

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del C. 

G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Ejecutivo con Garantía Real  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00599– 00 
 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 468 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el artículo 

422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA con GARANTIA RELA a favor 

de BANCOLOMBIA S.A y en contra de NOHORA MENDEZ CAMACHO por las 

siguientes cantidades y conceptos contenido: 

1. Pagaré No 90000159397 

1.1. Por la suma de $90.094.457,oo, M/cte. por concepto de capital insoluto, 

incorporado en el titulo base de ejecución. 

 

1.2.- Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital discriminada en el 

numeral 1.1., desde la fecha de presentación de la demanda, y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, calculados a la tasa solicitada en la demanda, 

siempre que no supere los límites establecidos por la ley. 

2. Por la suma de $622.072, M/cte. por concepto de cuotas en mora de los meses 

de enero a mayo del 20222, desciminados de la siguiente manera: 

 

FECHA VALOR 

30/01/22 $122.353 

28/02/22 $123.375 

30/03/22 $124.406 

30/04/22 $125.445 

30/05/22 $126.493 

TOTAL $622.072 

 

2.1.- Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital discriminada en el 

numeral 2, desde la fecha de exigibilidad de cada obligación, y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, calculados a la tasa solicitada en la demanda, 

siempre que no supere los límites establecidos por la ley. 
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3.  Por la suma de $3.779.445,08, M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 

liquidados desde el enero a mayo del corriente año, pactados en el titulo objeto de 

cobro. 

 

4. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble afectado con garantía 

real e identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-1215611 puesto en garantía 

real, en consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente una vez la parte interesada comunique el 

correo electrónico de la autoridad de registro. 
 
 

5.-Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

6.-Notifíquese a la parte ejecutada, bajo los lineamientos establecidos en la Ley 2213 

del 13 de junio del 2022 y, respetando los principios procedimentales consagrados en 

el Código General del Proceso. Hágasele saber que goza de 5 días para pagar la 

obligación o 10 días para ejercer su defensa. 

7.-SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada DIANA ESPERANZA LEON 

LIZARAZO como apoderado judicial de la sociedad AECSA S.A., quien a su vez obra 

como endosataria en procuración de la entidad financiera demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 1 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,   
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 60cf87d6599bf760fef7f0eb77d3cfb23553a9086e95670ba1cc1a3342906c3c

Documento generado en 30/06/2022 12:52:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Verbal 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00602– 00 
 
 

En oportunidad para la calificación de la demanda, conforme a lo establecido en los 

artículos 82 y s.s. del C.G.P., y, Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se INADMITE la 

acción ejecutiva, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane en lo siguiente:  

1-Indique las razones por las que pretende demandar a la señora LEILA DE JESUS 

RODRIGUEZ ARBOLEDA, teniendo en cuenta que la misma no suscribió el contrato de 

compraventa de derecho herenciales. 

2- En consecuencia verificada la legitimación que le asiste a la pasiva, proceda a 

reformular las pretensiones de la demanda. 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del C. 

G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003094 – 2022 – 00488 – 00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de RUBEN 

DARIO CONTRERAS PAEZ, por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidos: 

 

1. Pagaré No. 00130400009600187399 
 

1.1. - Por la suma de $ 86’561.697.00. M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el 17 de mayo de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co).  
 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

4.- SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA para actuar en este proceso, como apoderada judicial de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
  



Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003094 – 2022 – 00523– 00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A y en contra de EDWARD MAURICIO ROCHA MARTINEZ 
por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Pagaré No. 106720327 
 

1.1. - Por la suma de $ 55’437.704.63. M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el 6 de mayo de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co).  
 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

4.- SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA para actuar en este proceso, como apoderada judicial del BANCO 

GNB SUDAMERIS S.A. 

 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
  



Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003094 – 2022 – 00531– 00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. y en contra de EDGAR RAMIREZ 

HERNANDEZ, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Pagaré No. 7257774 
 

1.1. - Por la suma de $ 84’769.635.00. M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el 11 de mayo de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co).  
 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

4.- SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada MARIA MARGARITA 

SANTACRUZ TRUJILLO para actuar en este proceso, como apoderada judicial 

de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. 

 

  
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
  



Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003094 – 2022 – 00541 – 00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de DANGOND 

ORTEGA EDUARDO ENRIQUE, por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidos: 

 

1. Pagaré No. 8253150 
 

1.1. - Por la suma de $ 105’050.113.00. M/cte., por concepto de capital 

insoluto contenido en el pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el 5 de mayo de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co).  
 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

4.-SE RECONOCE personería adjetiva al abogado JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ 

para actuar en este proceso, como endosatario en procuración de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

 

  
NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
  



Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

Ref.: Ejecutivo  
Rad. 110014003034 – 2022– 00013– 00 

 
 

Agréguese a los autos y téngase en cuenta la notificación aportada conforme al  

artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

La parte actora proceda a realizar la notificación por aviso de que trata el articulo 

292 del mismo canon normativo, con el fin de continuar con el trámite que en 

derecho corresponde.    

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
  

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021– 00017– 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
  

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022– 00156– 00 

 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
  

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022– 00026– 00 

 
 

Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

De la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, córrase traslado al 

ejecutado por el termino de tres (3) días conforme a lo preceptuado en el artículo 

110 del CGP.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
  

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

Ref.: Ejecutivo  
Rad. 110014003034 – 2022– 00001– 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
  

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real  

Rad. 110014003034 – 2020 – 00803 – 00 
 

 

NOTIFICADOS los demandados SANDRA MILENA DUEÑAS BOHORQUEZ y 

AJIACO CANTE ECCEHOMO, de manera personal conforme a lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, dentro de la oportunidad legal 

guardaron silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de $ 

2’530.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021 – 00433 – 00 
 

 

NOTIFICADO el demandado HUGO HERLENDY RUIZ CABRERA de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, dentro de la 

oportunidad legal contestó la demanda, sin proponer excepciones. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de $ 

3’761.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2020 – 00760 – 00 

 

 

El memorialista estese a lo dispuesto en auto de fecha 12 de enero de 2021, toda 

vez que no hay lugar a adicionar el auto mediante el cual se decretaron las medidas 

cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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El Secretario,  
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003094 – 2020 – 00544 – 00 

 

 

Por secretaria requiérase a la Oficina De Instrumentos Públicos Y Privados zona 

respectiva, con el fin de que se sirva informar el trámite realizado al oficio No. 612 

de fecha 7 de abril de 2021, radicado por este despacho mediante correo electrónico 

el 1 de agosto de 2021, o de lo contrario indique el motivo por el cual no ha dado 

cumplimiento a la comunicación de la referencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Insolvencia 

Rad. 110014003034 – 2022– 00053– 00 

 
 

Requiérase por última vez a los liquidadores LUIS EMILIO CORREA, ORLANDO 

MORENO HERRERA, JACQUELINE VILLAZON MORENO para que procedan a 

tomar posesión del cargo para el que fueron designados, con la finalidad de dar 

continuidad al trámite procesal. Líbrese comunicación por Secretaría. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
  

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5a94ecef0cce3b517ac9858f09e7cc19fb4e12136d1bbefa79c34609b13d1123

Documento generado en 30/06/2022 02:10:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Especial de Pago Directo   

Rad. 110014003094 – 2021 – 00998 – 00 

 

 

Por secretaria REQUIÉRASE a la POLICIA NACIONAL – SIJIN 

AUTOMOTORES, con el fin de que se sirva informar el trámite realizado al oficio 

No. 3137 de fecha 15 de diciembre de 2022, mediante el cual se decretó la orden de 

aprehensión sobre el vehículo de placas HXW -376, o de lo contrario indique el 

motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la comunicación de la referencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003094 – 2022 – 00483 – 00 
 

 

Allegada la anterior solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el nombre de la parte demandante 

indicando que este es AECSA S.A y no como se indicó allí.  

 

SE ORDENA notificar la presente decisión a las partes junto con el mandamiento de 

pago objeto de corrección. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Ejecutivo   

Rad. 110014003094 – 2022 – 00225– 00 
 

Allegada la anterior solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el numeral 1.2 del auto de fecha 5 de mayo 

de 2022, indicando que la tasa pactada de los intereses es el 25.32 % la cual 

equivale a una y media (1.5) veces del interés remuneratorio pactado y no como se 

indicó allí. 

 

SE ORDENA notificar la presente decisión a la parte demandada junto con el 

mandamiento de pago objeto de corrección. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Ref. Ejecutivo  con Garantía Real  

Rad. 110014003094 – 2022 – 00233– 00 
 

 

Allegada la anterior solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el nombre de la demandada indicado en el 

auto de fecha 2 de junio de 2022, que se consignó conforme a lo mencionado por 

parte demandante en el escrito de la demanda señalando que la demandada es 

ROSALBA MARTINEZ BOTINA y no como allí se indicó.  

 

SE ORDENA notificar la presente providencia  junto con el mandamiento de pago 

objeto de corrección. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref.: Especial de Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2021-00711 – 00 
 

 

Por ser procedente lo solicitado en el memorial que antecede, se ordena el 

levantamiento de la medida de aprehensión sobre el vehículo placas WPM-576 y 

asimismo de ordena la entrega al acreedor garantizado es decir al BANCO 

DAVIVIENDA S.A o quien este autorice.  

 

OFÍCIESE a la autoridad de tránsito y al parqueadero según corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Despacho Comisorio   

Rad. 110014003094 – 2022 – 00528 – 00 

 

 

Teniendo en cuenta que el inmueble que se debe secuestrar queda ubicado en el 

municipio de Mosquera Cundinamarca, donde la suscrita no tiene jurisdicción se 

ordena devolver el despacho comisorio al juzgado de origen para que se comisioné 

al Juez municipal correspondiente de acuerdo con el factor territorial.  en 

consecuencia, SE DISPONE:  

 

DEVOLVER el Despacho Comisorio con sus anexos al Comitente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Ejecutivo con Garantía Real  

Rad. 110014003034 – 2021– 00756– 00 

 

 

NO SE TIENEN EN CUENTA las notificaciones aportadas por el actor, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, por cuanto a que 

las mismas no fueron enviadas a las direcciones físicas aportadas en el acápite de 

notificaciones de la demanda. Por lo anterior inténtense nuevamente las respectivas 

notificaciones en debida forma allegando las respectivas certificaciones de entrega. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo  

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00148 – 00 

 

 

Realizada por la Secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de los datos de JULIO CESAR PAIPAB ERNAL y obrando 

conforme con lo consagrado en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso, SE DISPONE: 

 

PRIMERO - NOMBRAR como curador Ad-lítem a la abogada OLGA LUCÍA 

GUTIÉRREZ GONZÁLEZ. 

 

SEGUNDO - INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica 

dirigida a la siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Correo electrónico, olgaluciagutierrez2020@outlook.com 

 
b. Teléfono  3102212525. 

 

TERCERO - ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: Ejecutivo con Garantía Real  

Rad. 110014003034 – 2021– 00786– 00 

 

 

Por ser procedente lo solicitado en el memorial que antecede, por secretaria 

OFÍCIESE a la entidad prestadora de salud FAMISANAR EPS para que sirva 

informar, el nombre de la empresa empleadora que se encuentra realizando las 

cotizaciones al Sistema de Seguridad Social de la demandada FLOR ALBA 

RODRIGUEZ LOPEZ como también las direcciones de residencia que se encuentren 

reportadas en sus bases de datos. Lo anterior con fundamento en el articulo 13 de la 

Ley Estatutaria 1581 de 2012. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
  

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: deb0128ad6656bdcee770332983264c1436ae238495810eedc5f02335602cbb0

Documento generado en 30/06/2022 02:10:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021– 00289– 00 

 

Previo a tener por notificado al demandado, la parte actora informe al Despacho la 

forma como obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado y asimismo 

allegue las evidencias correspondientes, de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00534– 00 

 

 

En oportunidad para la calificación de la demanda, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref.: Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021– 00174– 00 
 

 

SE RECONOCE personería al abogado JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO como 

apoderado judicial del PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF como cesionario 

del BANCO COLPATRIA, en los términos y para los fines del mandato otorgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref.: Insolvencia  

Rad. 110014003034 – 2021 – 00401– 00 
 

SE ORDENA que  por Secretaría, se comuniqué la designación a una terna de 

auxiliares de la lista vigente de liquidadores, para que una vez enterados del presente 

proveído, acudan a tomar posesión del cargo al que fueron designados, teniendo en 

cuenta que ocupará el cargo la primera de las personas que acerque a notificarse del 

presente asunto. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 1 de julio de 2022. 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
Ref.: Insolvencia  

Rad. 110014003034 – 2021 – 00671– 00 
 

De acuerdo al anterior informe secretarial teniendo en cuenta que los auxiliares 

nombrados no aceptaron el cargo como liquidador, el Despacho DISPONE:  

 

POR SECRETARÍA, se ordena comunicar la designación a una nueva terna de 

auxiliares de la lista vigente de LIQUIDADORES, para que una vez enterados del 

presente proveído, acudan a tomar posesión del cargo al que fueron designados, 

teniendo en cuenta ocupará el cargo la primera de las personas que acerque a 

notificarse del presente asunto. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref.: Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021-00379– 00 
 

 

Se requiere al auxiliar de la justicia FANNY JEANETT GÓMEZ DÍAZ, para que en 

el término de 5 días a partir de la notificación de este proveído proceda a tomar 

posesión  del  cargo  para  la que fue  designada,  con  la  finalidad  de  dar 

continuidad al trámite procesal. Líbrese comunicación y/o contáctese por intermedio 

de la Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref.: Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021-00706 – 00 
 

 

Se requiere a la auxiliar de la justicia CLAUDIA JULIANA PINEDA PARRA para 

que en el término de 5 días a partir de la notificación de este proveído proceda a 

tomar posesión del cargo para la que fue designada, con la finalidad de dar 

continuidad al trámite procesal. Líbrese comunicación y/o contáctese por intermedio 

de la Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2020 – 00843– 00 

 

 

Por secretaria requiérase al Pagador del COLEGIO DE LA INMACULADA 

CONCEPCIÓN IPIALES – NARIÑO para que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, informe el  trámite realizado 

respecto del Oficio No. 1336 de fecha 16 de junio de 2021 y radicado por este 

Despacho el 8 de octubre de 2021, o de lo contrario indique el motivo por el cual no 

ha dado cumplimiento a la comunicación de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022– 00113– 00 

 
 

Aportada notificación aportada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, y teniendo que cuenta que el resultado de esta fue negativo, la parte actora 

debe suministrar una nueva dirección de correo electrónica o física con el fin de 

surtir la notificación de los demandados o de lo contrario informe si desconoce dicha 

información de conformidad con el artículo 293 del Código General del Proceso.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2020 – 00722 – 00 

 

De acuerdo a  lo manifestado por las partes en audiencia de fecha 20 de abril de 

2022, se señala como nueva fecha para la continuación de la audiencia de que trata 

el artículo 372 del Código General del Proceso, la hora de 9 A.M. del día  once 

(11) del mes de OCTUBRE del año 2022 .  

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará 

una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general. 

 

Igualmente, se hace saber a las partes que la audiencia se realizará de manera 

presencial para la cual las partes, es decir, los apoderados y sus representados 

deberán presentarse el día y hora señalados para llevar a cabo la audiencia inicial, 

en las instalaciones del Juzgado en el edificio Hernando Morales Molina.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00004– 00 

 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante, reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo con 

garantía real por pago de las cuotas en mora. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante en los términos del artículo 115 del Código General del 

Proceso, previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de 

manera virtual. 

 

CUARTO –NO CONDENAR en costas por solicitud expresa de la parte 

demandante. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00552– 00 

 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante, reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo con 

garantía real por pago de las cuotas en mora. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante en los términos del artículo 115 del Código General del 

Proceso, previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de 

manera virtual. 

 

CUARTO –NO CONDENAR en costas por solicitud expresa de la parte 

demandante. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Ref.: Especial de Pago Directo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00111– 00 
 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de las diligencias, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Ref.: Especial de Pago Directo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00164– 00 
 

 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de la actuación, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00004– 00 

 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante, reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo con 

garantía real por pago de las cuotas en mora. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante en los términos del artículo 115 del Código General del 

Proceso, previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de 

manera virtual. 

 

CUARTO –NO CONDENAR en costas por solicitud expresa de la parte 

demandante. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00552– 00 

 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante, reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo con 

garantía real por pago de las cuotas en mora. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante en los términos del artículo 115 del Código General del 

Proceso, previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de 

manera virtual. 

 

CUARTO –NO CONDENAR en costas por solicitud expresa de la parte 

demandante. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Ref.: Especial de Pago Directo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00111– 00 
 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de las diligencias, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Ref.: Especial de Pago Directo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00164– 00 
 

 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de la actuación, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo   

Rad. 110014003094 – 2021 – 01054 – 00 
 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante, reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO - ORDENAR la devolución de los dineros que se hayan retenido al 

demandado. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expresa. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Ejecutivo   

Rad. 110014003094 – 2022 – 00184 – 00 
 

Allegada solicitud de terminación la parte demandante, reunidas las exigencias del 

artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expresa. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Ref. Ejecutivo   

Rad. 110014003094 – 2022 – 00247– 00 
 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante, reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expresa. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2020 – 00546– 00 
 
 

Previo a continuar con el trámite que en derecho corresponde y como quiera que 

uno de los medios exceptivos formulados por la pasiva hace referencia a la ausencia 

de instrucciones para el diligenciamiento del pagaré, se requiere a la parte 

demandante para que en el término de (5) días siguientes a la notificación de este 

proveído, aporte el original del  pagaré suscrito en 2018 para la garantía de las 

obligaciones 4222740000663802 y No. 455493320001776042 y la carta de 

instrucciones del pagaré No. 52056433 (782171) del 29 de noviembre de 2004. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 1 de julio de 2022. 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00265– 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, allegado con la demanda un 

documento como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos 

previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago DE MENOR CUANTÍA a favor de GLADIS IRENE 

CARDENAS VASQUEZ en contra de INVERSIONES AHARON ABADI LTDA y 

ITA BRONSTEIN TISMINEZKY, por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidos en el Contrato de Arrendamiento:  

 

1. Por la suma de $54’000.00,00, M/cte, por concepto de los siguientes 

cánones de arrendamiento: 

 

Vencimiento Capital  

Enero 2020 $9’000.000 

Febrero 2020  $9’000.000 

Marzo 2020 $9’000.000 

Abril 2020  $9’000.000 

Mayo 2020 $9’000.000 

Junio2020 $9’000.000 

 

 

2. Por la suma de $ 18’000.000.00, M/cte, por concepto de cláusula penal 

pactada en el contrato de arrendamiento. 
  

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

5. SE RECONOCE al abogado RICARDO QUINTERO TOLOSA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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P.D. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41 
 
de hoy 1 de julio de 2021. 

 
El Secretario, 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00354– 00 

 

En oportunidad para la calificación de la demanda, revisadas las facturas 

presentadas para su cobro, se advierte que todas adolecen de aceptación por parte 

del comprador o beneficiario, requisito sin el cual no se le puede endilgar virtualidad 

ejecutiva a los títulos valores aportados, conforme lo prevé el artículo 773 del 

Código de Comercio en concordancia con el inciso 3 del artículo 2.2.2.53.5 del 

Decreto 1074 del 2015.  

 

Obsérvese que de la revisión efectuada a los documentos aportados por la parte 

demandante se puede corroborar no se aporta documento mediante el cual pueda 

evidenciarse siquiera la remisión por correo electrónico de las facturas al presunto 

deudor. Así mismo, tampoco fue posible leer el código QR de las denominadas 

facturas, situación que impide a esta judicatura librar mandamiento de pago.  

  

Memórese, que no tendrán carácter de título valor las facturas que no cumplan con 

la totalidad de los requisitos legales señalados en los artículos enunciados 

anteriormente (inciso 2º Numeral 3°, artículo 774 ibidem).   

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo, conforme lo esbozado en la parte 

motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar el desglose como quiera que la demanda 

cursó de manera virtual. 

 

TERCERO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41 

 
de hoy de 1 julio de 2022 

 
El Secretario,  
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Ejecutivo con garantía  

Rad. 110014003034 – 2021 – 00944– 00 
 

 

Téngase en cuenta que no es posible acceder al pedimento de decretar el secuestro 

mientras no se haya inscrito la medida de embargo ordenada en el auto de apremio. 

Por lo anterior, el memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el auto de fecha 22 

de marzo de 2022  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41 
 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,   

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Verbal 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01038– 00 
 
 

SE REQUIERE al memorialista para que proceda de conformidad con lo señalado 

en el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo consignado en 

los artículos 291 y 292 del CGP, para la debida notificación del extremo pasivo de la 

acción.  

 

Lo anterior por cuando no se allegaron las respectivas certificaciones que den 

cuenta de la remisión del correo electrónico al iniciador informado como de 

propiedad de la parte demandada, asimismo deberá acreditarse la forma como 

obtuvo conocimiento del correo electrónico informado y en el cual se practicó o se 

practicara la notificación.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario, 
  

Firmado Por:



 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Ejecutivo con garantía  

Rad. 110014003034 – 2021 – 01068– 00 
 

 

SE REQUIERE al apoderado de  la parte demandada para que dé cumplimiento a su 

deber conforme a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C. G. del P. y 

remita al apoderado de la parte demandante el escrito que contiene la defensa 

formulada por el extremo pasivo de la acción. 

 

Una vez efectuado lo anterior contabilícese nuevamente el termino previsto en el 

artículo 443 del CGP, para garantizar el derecho de contradicción y de defensa del 

extremo activo de la acción.  

 

Por sustracción de materia la censura formulada contra el auto de fecha 31 de 

marzo de 2022, no será resuelta. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
PD 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
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Juez
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01000– 00 
 
 

Previo a tener en cuenta la notificación aportada, el memorialista proceda de 

conformidad con lo señalado en el inciso 3 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

acreditando la forma como obtuvo la dirección electrónica del demandado. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 41 

 
de hoy 1 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  

Firmado Por:

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00553– 00 

 

 

En oportunidad para la calificación de la demanda, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00030– 00 

 
 
Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante, contra el proveído de fecha 1 de febrero de 2022 mediante el cual se 

libró mandamiento de pago. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Sostiene el apoderado judicial de la parte demandante que la suma del capital 

incorporado en el pagaré base de la ejecución no es la suma real a pagar por parte 

del demandado. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o 

procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

El presente recurso gira en torno a que el apoderado de la parte demandada sostiene 

que la presente demanda ejecutiva no cuenta con los requisitos formales previstos en 

el numeral 4 del artículo 82 del CGP en el sentido de indicar “lo que se pretenda, 

expresado con precisión y claridad”. 

 

Propone como excepción previa “inepta demanda por falta de los requisitos formales” 

argumentando que la presente demanda no reúne tal requisito en la medida que las 

pretensiones de la demanda no son claras ni precisas ya que la suma que se pretende 

cobrar como capital es de $31’466.134 suma que no es la real a pagar por parte de 

demandado siendo la correcta $27’173.610. 

 

Por vía de reposición se revisa y de entrada se advierte que se mantendrá la decisión 

controvertida, por cuanto del nuevo estudio efectuado a la actuación objeto de 

reconsideración se evidencia que no se han vulnerado derechos ni desconocido 

normatividad alguna.  
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El proceso ejecutivo regulado en el C. G. P., a partir de su art. 422, está dirigido a 

obtener el cumplimiento de una obligación clara, expresa y exigible que conste en un 

documento que de plena fe de su existencia.  

 

El título-valor anexado como sustento de la obligación corresponde al pagaré No. 

1006719 el cual en la calificación de la demanda se determinó que reúne a cabalidad 

con los presupuestos exigidos tanto en la ley sustancial como en la procesal 

analizados, lo cual conllevó a que se haya librado el mandamiento de pago objeto de 

censura.  

 

El art. 709 del C. Co., dispone, para el caso particular, que el pagaré debe contener 

los siguientes requisitos para que preste mérito ejecutivo:  

 

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago;  

3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador y,  

4) La forma de vencimiento; de igual manera 

 

Los previstos en el art. 621 ibídem, esto es, (i) la mención del derecho que en el título 

se incorpora (ii) La firma de quién lo crea. 

 

Tales, requisitos se encuentran –como se dijo- cabalmente cumplidos, en el 

documento base de la ejecución, en primer lugar, se encuentra escrita la promesa 

incondicional de pagar $ 31’466.134 a la orden del VIVE CREDITOS KUSIDA S.A.S, 

tiene como fecha de vencimiento el 2 de enero de 2019 y se encuentra signado por 

quien es ejecutado en el proceso en mención.  

 

Empero, frente a la controversia de su diligenciamiento, falsedad del pagaré, carta de 

instrucciones, mala fe, el Legislador dispuso de los medios probatorios para que las 

partes desplieguen la defensa técnica acorde con sus intereses y lo anterior sea 

debatido en la sentencia que ponga fin a la instancia. 

 

De cara a los requisitos formales de la demanda y una vez realizado un nuevo análisis 

del libelo introductorio encuentra el Despacho que se encuentran reunidos a cabalidad 

los requisitos formales consagrados en el artículo del CGP, no es cierto que allí no se 

expresen con precisión y claridad las pretensiones pues se realiza del cobro del capital 

y los intereses incorporados en el titulo valor fuente de la obligación. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.,  
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III. RESUELVE 

 

PRIMERO- NEGAR la reposición formulada contra el mandamiento de pago por las 

razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO- Por Secretaría, proceda a contabilizar el traslado de la demanda 

conforme a lo previsto en el artículo 91 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref.: Liquidación Patrimonial   

Rad. 110014003034 – 2021 – 00532– 00 
 

Atendiendo lo manifestado por el liquidador designado quien aduce problemas de 

salud y no poder continuar ejerciendo el cargo encomendado, el Despacho DISPONE: 

 

RELEVAR al Liquidador anterior y ordenar que por Secretaría se comunique la 

designación a una terna de auxiliares de la lista vigente de liquidadores, para que una 

vez enterados del presente proveído, acudan a tomar posesión del cargo al que fueron 

designados, teniendo en cuenta ocupará el cargo la primera de las personas que 

acerque a notificarse del presente asunto. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Sucesión  

Rad. 110014003034 – 2021 – 00335– 00 
 
 

Agréguese a los autos la respuesta emitida por la oficina de registro de instrumentos 

públicos y privados que da cuenta del registro de la medida cautelar decretada al 

interior del proceso.  

 

De otra parte, se requiere a la heredera reconocida MARINA OSMA ALFARO para 

que en el término de 20 días Sifuentes a la notificación de esta providencia, 

manifieste si acepta o repudia la asignación que se le ha deferido. Lo anterior de 

conformidad con lo señalado en el artículo 492 del CGP en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 1289 del Código Civil.  

 

Finalmente se requiere a la parte demandante para que proceda a la notificación del 

heredero HÉCTOR OSMA ALFARO. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
PD 
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